
Conforme a lo establecido en los artículos 9 
fracción VI y 77 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Baja California, 

dicha atribución corresponde a Sindicatura 

Fracción XVIII 

“Sanciones Administrativas Definitivas” 

Artículo 81 
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2do. Trimestre 


